
1610 2 febrero 1971 •JI. O. del R-Nóm. 28

ORIOL

Ilino.Si".Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Direccíón General de Justicia
por la que se' anuncia concurso de traslado para la
provisión de .lasplazas··de Secretario vacantes en
las Audienctas que. se mencionan.

Dé conformidad lXJP- loquedispónen la reglaS.& del artícu
1022 de, la Ley 11ll96{i,qe 18 ,de marzo. y el artículo 14, apar
tado .c), delaeglamento <>rgánico del querpo de. secretarios de
la-A<i,I'rliIlÍstraciónde. Justicia- aprobado por Decreto de 2 de
mayo, de 19Q8, se. anum:ia concurso ·.de traslado para proveer
1aa:p1azas :deSeeretáI'io:va.canres'en las Aud1enciasque a con
tinuación·se rela.cíonan;

Excedencia voluntaria de don
Luis Porras Rodríguez.

C&U6& de la. vacante-

Traslado de don Eduardo Na
varro Marco.

Plazas a proveer

l. Secr.etaria.. de Gobierno de
la Audiencia Territortal de
Las PaIrnas- >- .

a ~cre'tatfa .. de la AUdi.encla
Provmela.I de Gerona .....~

expresadf\. Orden mIniSteri~para~lingreso en la Escuela Ju~
dicJal··de,seseuta"plaza,s'Q,el .. f¡ecretariadil de la .AdmInistración
(ieJusticIa.Rama de",J'uzgados'dePrimera Instancia e Instruc
ción, que estará integrado del siguieI1te modo:

PreSidente': Excelentisimo señ'or don Francisco Rutz-..Jarabo
Baquero;PresidentedeJ.·,Tribu:n,al, Supremo, quien podra delegar
enWl,,:Magi&trado dedicbfJ AltoTribunal~

V9C~es:ExceleJ1tísiInosefiOf,donFé:J:'nandoHerrero Tejedor,
FiScal del',Tr-iblmalSuprema.quienpodrádelegar en un Abogado
Fisc~l '. d,elpüsmo .Tribunal;,.. excelen~isi1noseñor .don Adolfo de
Migm~ly()arl?ílóp~J)ireCtord~'la ~scuelaJudicial,que asimis
mo·, P9dtá',gele:garenun"Pt-0fesornurnerarlo de la misma; exce-
lentísimoseüor don Antoniocan~Guerrero, Profesor numeraría
de la' ~,cuela Judicial;.dpn M'aJluel Gar¡;ía· Ferrándiz. secretario
delJuzgado.:de~irneraInstancíae InstruccIón número 7 de
Madrid; pon Manuel Telo, Alvarez. secretarIo del Juzgado de
Prini,erR·,Instancia·e .. ln.Strllceión: nümero 25· de· .. Madrid; don
F'ran,cisco,Burguetede Irlda.ber,e.'del~erpoTécnico de Letrados
qelMinisterio de JustIcia Y, ,Letrado Jefe de los5ervicios del
PerSijnal(le .la:FUnciétnAsiste~cialRla Adrninlstración de Justi~
cla-.:.qtlien actuaráiademás; oomoSecretáricf.

'TOOos los miembros dél TribunaItendrán voz y voto.
LO.digoa:V.L .par~suC011o~imtelltoy efectos consigttientes..
Dlo.sguardea. V.' L· muchos añOs.
MadrId. 14 de enerO de 1971.

Ji:l. "CQneurso. se ajustará. a las.siguientes normas, según lo
e&tllbleeldo en los··articulos.19aJ.21·dedicho Reglamento 01'
gánico~

l;~W solicitudes·<Ie. Jos asPirantes' se dirigirán a la Di·
~ÓllGeneralcleJusticia.presentap,as 'clireetamente en el Re
gj.stroQéneral delM:inisterioo ,remitl<:i.as en la forma preve
nida.f!:'1lelartí,culo 66 deIs; vigente Ley de Procedimiento Ad
Ifl:iniStrativo.,dentro"ool·' plazo.,de.mw; cUas ·na.turales contados
d~sdeéel siguiente al de la. publi-caciqnde este anuncio en el
«B91e~n'Oficial del~~ado»; .. $i 'Venciere en dia- inhábil se
enten4~lÍ p:rorrogado,el vencitni~nroal,primero hábil siguien
te.LQs, que:tesídan fuera., de la Península podrán, formular su
solic~tudportelégrafQ~.' sinperjulciO- de ratificarla mediante la
oPortuna instancia.

2;& Los ooncursan~ expresarán en los casos que proceda
elorcien de,.p:referenei{i.,l)()r elque solicipttn las plazas vacantes.

3~~.' '!,.os que: ,res\lltennombtados,parael desempefio de a1
guna'de 'las pla~asanunciadasen:'este <::oncurso no podrán par
tícl~ €n, otros ,de traslado hasta transcurrido un año desde
que. fuesendes;gnados .. para'lasmism~~

.~a_,LaS i:!lstanciassolieitando tomar parte en este concurso
no lJOcJrlÍn ser retiradas.J1-i que<iarsinefecto a petición de los
interesados una, vez.que·hayan tenido·.entrada oficial con arre
glo a la vigente legislación.

5:" Las lnstanciasrecibldasfUerw· del plazo que se sefiala
no .se, tendran en cuenta al instruir .los .expedientes para la re
solu~ón del concurso.

Lo: quecómunico a V;, S. para- su conocimiento y efecws.
DíQ3guarqe a V.S; ffiuchos años, . .
Me,dtid,4 de e:Ilero de 1971.-...;".EI Director general, Acisclo

Fernánd,ez-Carriedo.

6r;,··Utr,ado'Jete •del ~ic1o·.·.de.··persona-l·de los Cuerpos de
FuIlciÓll AsistenCial a la Adm!lli$traci6n de Justicia.

ORD~Nde14 de e1ierode1971 porla,'que sedesfgna
el Tnbun.al censor de las' oposiciones ainqreso en
la Escuela Judzcial. co1lvocadaspor Qnte-n ,de 16
de septiem'bre~e 1970. para cubrir,papántesdesec..
cretarzos de. Ut,Admínistración'de .Jys~tcUt;Rama
ele Juzgados dePrim-era lnstancta e Instrucción;;

Dmo.St.: De conformid,~dconlo preeeptriado'en la'J;10rtn8
cuarta de· la Orden de 16. de septiembre .últlIIiO~ ~n,' conseClIetlcia
con lo prev.emdo e:n, el .Rt1;lculolldel'Reglamento,otgartico
del Secretal'ladc de 1& Administraci6ti de Justicia' de. 2' de maso
de 1968.

Este Minlsterioha tenido: a .bién:designar elTrlhun~l 'censor
que 'ha 4e actuar en las oposiciones libres conv0Cád8S ~la

Tema 9. Esquizofrenia: formas de .curso. diag'IlÓ&ti"". pro.
nóstico y tratamiento.

Tema 10. .Psicosis . mania.<»<lepresi'vas: diagnóstico;prQnóg.,
tico y tratamiento.

Tema H.La parano1~_: ~oncepto,rasgosde la persQn~lidad
pManolde: cuadr05clinicos;

Tema 12. Parálisis genemlprogres:va: formas decurso.
di.agn6stico. Estudio -cl1n1co de _la cIues -eerebri~i\

Tema 13: Psicos1ssen11esPsicosísarterioesclier6tícaa.ES"
tudio cHnlco.

Tema _14. Eptlepsia esencial y focal. Valórelíl1icó: deja
electroencefalografía.

Tema 15. Reacciones Viveneia1eS.Estudio ~l1nici):de la, _psi..
oasIs carcelaria.

Temaltt _Psicosis Sintomática. Síndromes enla$, en.term~
dadesinfeéDletaból1cas" y -endocrlna,s;

Tema 17. PsiCOSIs alcoh6li<:ao.
Tema 18.011gofrenias : formas -clínicas.
'I\mla 1&. Terapéutica geperalde ,la: pSicosis~ TratamientO

de los éStad()S deagita.ción -pBÍromottiz.
Tema 20. Aetuación ,del médico<1e prlsiones en 10$ ,probIe..

mas médloo-Iegale. y psIqlÚátrlces.

LZOl:SLAetóN PENITENCIARIA.........cIUMItil'OLOGfA y SOCIOLOGfA

Tema. 1. ldeasaobre la organí2:ación de la Administra.ción
PellitenCiarla en Espafia.

Tema 2. El vlt!'en.te Reglllmento de los Servicios ~ Prl-sionee. ....
Tema 3. Ciasiti~6n dé )os estableclmiento« )lellitenc.l....
~ Intervención del Médico ',al Jngresai"en. pri:S16n los .~~
dos 1 penadoa Y durante su:tratamiento ¡>en1tell:<ri:ario. .

Tema .•. Régimen' general .de. los·· establecjoUeptús, pén1ten~
clarios. . Horarios,fonna.ciones· Y. actos· obligat01"tos;,'~lci{)s <le
seguridad.' vigilancia. Cofilunlcaciones·· y vis1tas. ··'Intervención
del Médlec. '

Tema 5. RégImen. espeCial dé los "*,b1ecilllientos ~ e...
rácter hospitalario y asis:teneiaJ, de las' ..instalaAn.·'O:nes Pa.!"~,J6v~
nes y estableclmientosordinarios de cumpllmientP. .' .',. ...•... '.

Tema 6. Idea general·.acerea del trabajo entes. establecI~

mientospenitenciartos. Higiene·,en el traba.jo. 'lp~venc1óIldel
Méd1co. . "':' ,

. Tem. 7. Juntas dé Ilél<ltnen y AdrtlltlÍstt""í6Il. cQrtlpOSl,
Clón T funciones. InterveIlCIóp.delMédicoeotno1tl~arttecle
las JDismas , en elequipod,e observación,. . ..... ' ':'

Tema. 8.A1imentaci6n en las prisiones. Illdlce-,de<~or1as.

Racionados. IntervenCi6n dél Médico. . .'
Tema 9. Deberes .. y atribuciones de· los funcionarios ",en .ge-

neral. Deberes y atribuciones de los Médicose-n, Pllrticular;
Tema lO. Normas de higiene. aseo y llmpi~en los ...\1>

=~r~m:iarios. ASIstencia módlca..l[Utél'!rterI....

Tema 11. Delito, palay medida de. sfgUj'idad.Doctrihas
ac:tuales ..oore' los fines deJa san<:lón penal.

Tema 12. Derecho. penal. Y.." .Crlminolo.8'll:a".Pet~.. ctiva ,~iQp
Bieol6gtca. de la crim,inaUda,d.BaseSO(;lio10gica:'cle JaltlisIna..

Tema 13.Políticar. crimillál ·Y. ciencia:·' Peni~Í1t'1aria·Dist1n.,.
clón entre regímenes y. tra.tamiento.DoctrinR$mOde,m~'

Tema 14. Estudlo clentJ!ioo de la personaUds(¡-' d,ér,d.ébl1~
euente. otW1'sM c1enclasque contribuyen al mltm1.0i..·.. E:¡;q~IIlaa.
operativos.. . . . .'. . . .' ." ." .. . " . . " .' ..','. '.' .

Tema 15. El tratalnleIlto del deliIlCneltte. .'1'ratáltlientos
biolÓl!1cos. TtatamieIlto. psicológicos. psI.qUiátricos.¡>e<lag<\gle""
y sodol6glcos. •.

Tema 16. OrganJzac1Ó1l actual. .de las ill$tltucl._.spéllillm,
cl&I1aa 8iatemade elaS1f1caclóD. IToyectosaetu8je¡J;, '.. •... ..

Tema· 17.1.os eqUipoa. de .Observación.. ,Los :edUe,tW,ores.. x...
centralde.obSerVaci()n. Los futuros .eq~l1pos de :t;atRnÜent<J.

Tema 18. El delito· como fen6meno.;~al... :pirt()l~eo.·'i.fi,
er1mi¡¡altdad oomo proceso.socloculturAl, ADom1a.,Y'. :~,ond1icta
desviada. Clases SOC1ales y alternativas YaJte:ma~t\'as;:delin
cuentes.

Tema· 19. Las trledidasBOciaIes.a nivel .• delt\,.OOínunidaa..
El tratamiento social individualizado Yde gI1lPO:Los:servidos
de asistencia social penitencIaria. . . , .. '

Tema .20. El servicio., de reinserclón social en,:EsJ;ni'fm."sti
contribuetón ale-studio .delapersonalidad YaJ.:ttatattiiento.


